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d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas .supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley ar
titulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio , 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo. 

i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «'Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen Y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y reqUisitos eXgidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968.-'P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media Y Profesional por la que se convocan 
oposiciones a cátedras de Derecho de Escuelas de 
Comercio. 

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) y una vez emi
tido el preceptivo informe de la Comisión Superior de Personal, 

Esta Dirección General, a virtud de las facultades dele
gadas contenidas en la Orden ministerial de 5 de febrero 
de 1968 «tBoletín Oficial del Estado» del 14), ha resuelto 
convocar para su proviSión en propiedad por oposición libre 
las cátedras de «Derecho» vacantes en las Escuelas de Comer
cio de Badajoz, Barcelona. Huelva, Jaén, Logrofio, Lugo, Oren
se, Pamplona y Vitoria, y cuya realización se ajustará a las 
normas que más adelante se elq)resan : 

Primera.-La oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria y, en lo no previsto por ésta; por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 14'11/1968, de 2'1 de 
junio, por el de 23 de julio de 1953 «tBoletin Oficial del Estar 
do» del 15 de agosto), así como por el Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Universidad aprobado por Decreto de 2'5 de 
junio de 1931 «<Gaceta» del 26). 

En la adjudicación de plazas será tenido en cuenta lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947. 

Segunda.-Quienes obtengan las catedras qUedarán sujetos 
a. los Reglamentos del Ministerio, especialmente en lo relativo 
al deber de residencia, a la organización y al horario de trabajo 
docente y estarán obligados a desempeñar horas de clases de 
asignaturas afines para las que sus titulos y conocimientos les 
habil1ten. de acuerdo con las normas vigentes y las que se 
dicten en lo sucesivo. 

Tercera.-Los ejerciciOS de la oposición se verificarán de con
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
~3 de julio de 1953, y serán los siguientes: 

1.0 Presentación y exposición de la labor personal del opo
sitor durante el plazo máximo de una hora, seguida de discu
sión de los opositores y jueces durante el tiempo que estime 
oportuno el Tribunal. 

2.0 Exposición oral del estudio presentado por el opositor 
acerca del concepto, método, fuentes y programa de la disci
plina durante el plazo máximo de una hora, seguida de discu
s!6n como en el ejercicio anterior. 

~.o Exposición, durante una hora como máximo, de la lección 
elegida por el opositor entre las de su programa ,y cuya pre
paración habrá realizado libremente. 

4.0 Exposición, durante una hora como máximo, de una lec
ción elegida por el Tribunal de entre diez sacadas a la suerte 
del programa del opositor. Para la preparación de este ejercI
cio se incomunicará al opositor por un plazo máximo de seis 
horas, pero durante este tiempo podrá utilizar los libros, notas 
y material que estime conveniente. 

5.° Será de carácter práctico. El Tribunal lo reglamentara 
según la naturaleza de la disciplina, y hará pÚblica la forina 
de verificarlo con diez días hábiles de antelación al comienzo 
de la oposición, 

6.0 Será de rndole teórica y el Tribunal determinará el 
procedimiento de su realización, como se previene para el ejer-
cicio anterior, . 

Los dos últimos ejerciCiOS se podrán fraccionar y ampliar 
por el Tribuna.!, según lo estime oportuno. 

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, 
Dada la naturaleza de la disciplina objeto de la oposición, 

se faculta al Tribunal para que pueda alterar el orden de cele
bración cuando lo considere conveniente, si bien deberá hacerlo 
saber a los opositores con diez días de antelación, como mínimo, 
al comienzo de los ejercicios. 

Cuarta.-Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro 
sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido vei,ntiún años de edad. 
c) De acuerdo con la Orden ministerial de 1 de febrero 

de 1954 (<<Boletín Oficial dél EstadO» del 8 de marzo), los soli
citantes deberán estar en poseSión o en condiciones de obtener, 
dentro del plazo marcado por la convocatoria, uno de los si-
guientes títulos : . 

Intendente Mercantil, Actuario de Seguros, Licenciados en 
Ciencias Política, Económicas y Comerciales y en Derecho. 

d) No haber sido separado, mediante expediente . discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Acreditar buena conducta. 
f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto que 

le incapacite para el ejerciCio de la docencia. 
g) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

. estar exentos del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica. 

Quinta.-QUienes deseen tomar parte en 'estas oposiciones 
dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Media y Profesional dentro del plazo de treinta di as 
hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoría, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requiSitos de la norma cuarta y que se comprometen, en 
caso de ser aprObados, a jurar acatamiento a los Principíos 
Fundamentales del Reino, según dispone el articulo 36 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 

Sexta.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y oficinas de Correos, de confor
midad con el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la Habilitación General .del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y el de sesenta en la Sec
ción de Cajas EspeCiales del Departamento. por formación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud, ha
ciéndose constar asimismo en los recibos de los giros las cáte
dras a las que desea opositar, 

Séptima.-Expirado el plazo de presentación de Instancias, 
por la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación se hará 
constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 dI' .iulio de 1947 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) 

Los interesados pOdrán interponer la reclamación oportuna , 
según el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de quince días. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la lista a Que se hace mención ante
riormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
que se hubieren producido en la lista de admitidos y excluidos. 

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada en el plazo de Quince dias hábiles. 

Octava,-Los Tribunales serán deSignados. pO! este Ministe
rio de conformidad con lo prevenido en el artículo tercero del 
citado Decreto de 23 de julio de 1953, y en lo que a éste no se 
oponga, por la Orden ministerial de 23 de junio de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29). 
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El Ministerio designará del mismo modo el Tribunal Su
plente. 

Actuará de Secretario del Tribunal el más moderno de los 
Catedráticos qUe forman parte del mismo. 

El nombramiento de Juez de W1 Tribunal constituye una 
comisión de servicios y es de aceptación obligatoria, salvo los 
casos de incompatibilidad legal de fuerza mayor. 

Las renuncias fundadas ' en cualquiera de estos supuestos 
deberán ser elevadas al Ministerio en el plazo de diez días 
hábiles Siguientes a la fecha en que el «Boletin Oficial del 
Estado)) pUblique la Orden de nombramiento del 'I'ribunal, 
uniendo al escrito de renuncia los documentos o certificaciones 
facultativas con-espondientes. 

La aceptación de tilla renuncia por ca.usas de enfermedad 
llevará implicita la concesión de una licencia de un mes en 
las COD<Hciones establecidas en la Ley ' articulada de Funciona
rios Civiles del Estado. 

Novena.-Una vez constituído el Tribunal, éste determinará 
y publicará. en el <<Boletín Oficial del Estado)) la fecha, hora 
y lugar en que darán comienzo los ejerciciOS. mediante el co-
rrespondiente anuncio. 

Entre la pUblicación del citado anuncio y el acto de la pre
sentación de opositores deberán transcun-ir, al menos, veinte 
días naturales. 

Décima.-En ningún caso podrá exceder de ocho meses el 
tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios. 

Si durante la práctica .de las pruebas se observase la' vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores 
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la infrac
ción o dentro del siguiente hábil. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Decirrioprimera.-Según se dispone en los números 2 y 3 del 
artículo octavo de la referida Reglamentación general para 
ingreso en la Administración Pública, si en cualquier momento 
del procedimiento de selección llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los asp'¡rantes carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdiCCión ordinaria si se apreciara Inexac
titud en la declaración que formuló. 

Asimismo, cuando el Tribunal excluya a un aspirante, lo 
comunicará el mismo día a la autoridad que haya convocado 
la plaza. 

Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
~ará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opOSición 
el Tribunal formulará propuesta, que hará pÚblica y elevará 
al Ministerio para su aprObación, juntamente con los destinos 
escogidos por los aspirantes ~eleccionados. 

Decimosegunda.-Dentro del plazo de Lreinta días hábiles 
siguientes al de la propuesta de nombramiento, los aspirantes 
que obtengan cátedra deberán presentar en e] Registro General 
del Ministerio instancia dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Media y Profesional. acompañada de los 
siguiente~ documentos: 

a) Certificación de nacimiento, legaliZada cuando el Regis
tro Civil que la expida no corresponda a la Audiencia Terri
torial . de Madrid. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificación de no padecer enfermedad infecto--conta
giosa ni defecto que le impidan el e jerCicio de su cargo. 

d) Certificación del título académico exigido para tomar 
parte en la oposición. 

e) Certificación de buena conduct~ expedido por .la auto-
ridad municipal del domicilio del interesado. 

f) Las mUjeres, certificación acreditativa de haber realiza
do la prestación del Servicio Social o de su exención, si pro-
cediera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del ordinario, conforme al artículo 14. párrafo segundo del Con
cordato de la Santa Sede. 

h) Quienes se encuentren en alguno de los supuestos espe
ciales a que se refiere la Ley de 17 de julio d 1947 deberán 
acreditarlo presentando aquellos documentos probatorios que 
correspondan. 

Decimotercera.-Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentarán su documentación, 
no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua.
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po,. 
dldo incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere la 
norma quinta de la convocatoria. En ' este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a fa,vor de quienes habiendo apro-
bado los ejerCicios de la oposición tuvieran cabida ' en el núme
ro de plazas convocMlas. a consecuencia de la referida anuIa
ción. 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que deptmda, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servIcios. 

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Decimocuarta.-EI plazo para tomar posesion sera de un 
mes, a contar de la notificación al interesado, de confor1nidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero 
de 1964. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 19 de septiembre de 1968.-EI Director general, 

Agustln de Asís. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. 

RESOLUCION del Patronato de 17IVestigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la que se 
convoca a los aspirantes admitidos al concurso-
oposición para cubrir plazas de Ayudantes, Auxi
liares Técnicos, Laborantes y Especialistas. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso--oposición 
para cubrir las plazas anunciadas por este Patrop.ato en el 
«Boletín Oficial del Estado)) número 1-86. de 3 de agosto de 1968, 
para realizar los ejercicios de examen que darán comienzo en 
el lugar y fecha que a continuación se detallan. 

Instituto de Quimica Orgánica General.-Madrid: 

Una plaza de Ayudante de tercera. 
Dos plazas de Auxiliar Técnico de cuarta. 
Una plaza de Laborante de terCera 

Centro Nacional de Química Orgánlca.-Madrid: 
Dos plazas ' de EspeCialista de cuarta. 
El dia 21 de octubre próximo, a las diez de la mañana, en 

los locales del Instituto (Juan de la Cierva, 3, Madrid). 

Centro Nacional de Química Orgánica.-Madrid: 
Una plaza de Laborante de cuarta (con destino inicial en 

La Laguna) 
El día 21 de octilbre próximo, a las cinco de la tarqe, en los 

locales de la Facultad de CIencias de la Universidad de La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife) . . 

Centro de InformacIón y Documentación.-Madrid: 
Una plaza de Ayudante de tercera. 
El día 21 de octubre próximo, a las nueve de la mañana, en 

los locales del Centro (Joaquín Costa 22, Madrid), 

Instituto Nacional del Carbón y sus Derivados.-Oviedo: 
Ocho plazas de Especialista de segunda. 
El día 21 de octubre próximo, a las siete y media de la 

tarde, en los locales de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas (Oviedo). 

Centro Experimental del Frío.-Madrid: 
Dos plazas de Especiali~ta de segunda. 
El dia 22 de octubre próximo, a las diez de la mañana, en 

los locales del Centro (Ciudad Universitaria, Madrid), 

Instituto de Investigaciones Pesqueras.-Barcelona: 
Dos plazas de Laborante de segunda. . 
El dia 2'1 de octubre próximo, a las diez de la mafiana, en 

los locales del Instituto (final del paseo Nacional, Bln., B&l'~ 
celona). 

Organización Central.-Madrid: 
Dos plazas de Auxiliar Técnico de segunda. 
El dis. 21 de octubre próximo, a las diez de la mañana.. en 

los locales de . este Patronato (Serrano, 150- Madrid), 

Madrid, 25 'de septiembre de 1968.-EI Secretario generaL 
5.23()"E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Oie1J,. 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la que se 
designan los Tribunales que han de juzgar las prue
bas para la provisión de plazas de diversas cate
garlas. 

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base novena del concurso--oposición para la provi
sión en el Patronato &Juan de la Cierva» de las vacantes de 


